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PARTE DE PRENSA  
SESIÓN ORDINARIA (25/08/21) 

 
RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

 

NOTAS RECIBIDAS  
 
*De los institutos organizadores del 9° Congreso de 
Educación, expresando gratitud por el 
reconocimiento y apoyo brindado en el marco de la 
realización de dicho evento.- 
 
 
 

PROYECTOS DE LOS BLOQUES  
 

 Del Bloque Justicialista:  
1. Proyecto de Minuta de Comunicación: Para requerir al DEM la apertura de  

dos REGISTROS: uno destinado a la inscripción de  trabajadores de la 
construcción que aspiren a trabajar mediante el PROMUVE (Programa 
Municipal de Veredas) y  otro para vecinos que pretendan construir y/o 
reparar sus aceras a través del mencionado programa; todo ello en 
cumplimiento de la Ordenanza Nº 1572/2020; y,  

 
2. Proyecto de Minuta de Comunicación: Para solicitar a la Secretaría de 

Desarrollo Social informe sobre el funcionamiento de los comedores 
comunitarios y las políticas de asistencia alimentaria complementarias en los 
distintos barrios de la ciudad. 

 
Esgrimidos los argumentos, ambos fueron tratados sobre tablas resultando 
aprobados, con modificaciones, por unanimidad (Minuta de Comunicación  
Nº  23/21 y Minuta de Comunicación Nº 24/21 respectivamente).- 

              
    
MOCIONES VERBALES 
 

 El edil Maximiliano Castillo, a raíz de inquietudes manifestadas por vecinos del paraje 
El Piave, estimó oportuno consultar al DEM acerca del estado de avance de la obra de 
provisión de agua para las viviendas del lugar y tiempo que demandaría su 
culminación.  
 

 Gustavo Volkart, por su parte,  planteó la necesidad de requerir al Ejecutivo informe 
sobre:  

1. las acciones legales/juicios en curso que involucran al ente municipal, 
especificando los motivos de las demandas; y,  
 

2. los gastos realizados para la concreción de la obra PUENTE SOBRE EL 
CARÉ; lograda, según lo comunicado a través de parte de prensa oficial, 
íntegramente con recursos propios de la comunidad.  
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 El concejal Ángel Ledesma propuso sumar al pedido anterior que se ponga en 
conocimiento del Concejo en qué consistió la participación de la Comisión Puerto 
Ocampo en el proceso de construcción de dicha infraestructura vial. 

 
      Puestas a consideración, todas tuvieron curso favorable.  


